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9/12/2015 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Caso Miller Miguel Hurtado Muñoz La Sierra - Cauca

Luz Angela García <lagarcia@part¡dodelau.com>

byCOOgíC

Caso Miller Miguel Hurtado Muñoz La Sierra - Cauca
1 mensaje

Luz Angela García <lagarcia@partidodelau.com> 9 de diciembre de 2015, 17:04
Para: Héctor Mayorca <veedor@partidodelau.com>

Buenos días

De manera atenta y con ocasión de la sesión del Consejo Disciplinario a realizarse esta semana, agradezco no
informe si con ocasión de la comunicación enviada al señor MILLER MIGUEL HURTADO MUÑOZ, c.c.
76.319.154, Candidato a ia Alcaldía de La Sierra - Cauca, éste dio aiguna respuesta con ei fin de incorporar
dicha respuesta a los antecedentes.

Cordialmente,

Luz Angela Garcia Rios
Secretaria Técnica (e)
CDNCE
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La $r^ - CaucBi' 15 dé juno dé 2015

doctor. . .'
RÓY:BARS^nAÉ i /.' .c
Pf^sIdentéPánido Social de'táÜnkSjadNa^
Atte. Comité Éficov. r
Bólbtó^O.C.

Córdlát saludo, ;

,  . 1, ,

v "

i..'

Cortib CoHCéjai dét P^ar^o ̂odál dé ta lUhidad Nadónál y r^preséntébté de Id á>münldád
en él Municipio de La Slerré Cattca, vémos^ Con i pieOc^jMcidn ̂ üe tos: ián^: 'iso
príncíplos éticos ¿del móvinitento . y tan éfrfífiámente difúhdldós |kf "iUStéd,^
medios de coimuhfcaclén. sobre ta idoneidad y puícrílíid nkñ^i y étic^^ y '
en éspeciai de quienes vari a aspirar a las pfOdrnás <k>ntiehdas, Se^i^dán.é^^^^
ya qúe el ex alcaide-y Iw precahdidatb é latAtcSidla de mlMuhk^íO. ̂el éefíb^ iéÍLLiÉáii
MIGUEL hurtado MUNC^ con Cédula de düdadánia i4r y6.31d.154 dé Pó^ánj vá a ̂
recibir él Ayal de mi partido, corno lo han manifes^dó en todaé sus reuniones ̂prj^
él Representante a lá Cémara tohn Jatro Cárdenas'y di Candidato; é la'GCbémaddn det '
CáUca FétIpé Mufióz, cuándo se observa dáramente -én eí eertincadO de árité^^entes
disc^llnailos de la Prpcuradurfá Gérierai de to Nación (ánéxo cc^la^ perO^i^^ puede
ot>servar en lá'página de la entidad), que él señor HÜÍRt/^0, se éncüénlfa'^^CldhadO ;
consüspensióndecfna>(5)mesés. , ' ̂

Régiméri Olsclplinanó del^De Conformidad con el artteülo 5 del Código de Control
Partido Social de Unidád Naclonaí rpartido de ta U, que dice:

'ARVCULO ¿. INHABIUDADBS. '

Los mffffafTtes óue sé éncue/rtmn én etouna de /as a/gufem^^ c/reunsfádcfais no
potffén ser ava/acfos como ca/itfftfafos oreofesentera/ Partido en e/desémoefto de

ttn carao como servidor oübfíco. o en loe órganos de dlncdón del mismo. r '

<■"> ■ „ ' " " ■ . - ■ '■ . 'I ?■
2. QaJen se: encuentre en ínte^íccfón judicial o /nbaWf/fatfO doir uda^ sanción
disiclúltriarta. Administrativa, físcát o pénet, ó suspéOdhíóJO éxcluido deteJéfc^ de una
profesión /Ibeia/*

NO PUEDE ÓfORGARSE DICHO AVAL: Es por ello que hago úso del adiedlo 8. <iei
mtemb código, que dlcé: • ; í

VMf^DlMeÑTpSYRE^^ '

El directivo, cánd/tfalo o reprasén^rife dé/ pa/tAfo én et ejercí deié fúntí000bíl^ qué ,
esté incurso en a/guna de jas causales dé inhetjilkJád o Inóómpatitiilidad sefíeládás en'iós
erticuiós añiedóres, det)éfé dédafarlo. Sí ao lo htctera. cúalduler oeraoná podrá
récüsailo. i>réseMaí^& ¡á^ prueiiaa pwtfnentés el (Mtséló Naelóiiál
Dlsclollnarlo « d9 Control etico o o¡Véed(>r del PafUabr .

II
'i

.■! ..
ir

■•■i'
.■ ' -'i'

'J,

'' X í:



•  . I

I  -•

"I. '•

t- ,

^

i  •,
•i:

'■ Y ^qiie;'a;'8ü<wz,<ilól>é/;ser'%6n¿ibnáiio;>:<í0fnb":^ ''.;J.
-muUimendortádoéstatiiitÓ:^ ' ' ' ^ •'•'i"
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b) JiMÜi-í iícmsicleMiMit» iÍólfM id« :/n/>»fe//faaaÍ£ :/ñ¿ort ^b'
v;L' :.^''
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#/,la%^/5r^írteasy tgé
Orrvniacivnoj^9f77ariao05xi0 «os v^iTfiCH» N^u/Tiud .oef r'wiiw. x* - • : / jv
^pímtítíf lái'Mtkiálelófíéi iáitíSuttHbs b dvr orésMi C^ H f V >> , ' .
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.íSo^féttés gnvfüniás:
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dé fa SbértÉá o séñeíóri jáísiáío^ha^ ó ^ndéná
eomóiíiértté. éxcéptó por pútpósó o j)ótftfcp.: ÍJB iñli^}^§ñS\rf^ñ^ t  -vH

'  .cuúndo ié condona sea >;al
.  •■' . a'.-'rí*-

< W"

;Airtíbuto14:r ■■' «y ;.•
V' -'- :í," .t

-  .'T*--- ¿r .'i• ■y-, í-'f,-?: ty-'y-Nc .
í'-r

'  ̂ . "' -"' x'" ' ' 'i. ' I'" í
3, .Süspehstón dé la condictón d!^ jnié Partido hasta por tíncó jlB) años, ^ ■ -í'

l '\ '■'■* _ i V-j.^ /
>T-:Sótd- ■'■ JC?'-4.

omw»ií»r»1S3lattaísbiby1sim»

Con^m qué se
demitéro del ̂ rtido;
mlííta^ds ó'^|i^n amt^r ellvnéi^lento.

■  -i.-., ÍT' ■ '* . .f .:f
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Se^'.nbs debe idat':uha'expUcáci6n ciara'y -NO . DESPUES DE .ELEC^IOJf^E^ aj ;:r '
quíetwé ejéircémos y.creémóé en íós-jsdndpfós rettoréé^y ét l^^dari^
mdvirrtIentOi ya qüe'sln cónsúttartibsj'se:^^^^ (Resoíi]KÍón;N*"re(^p:d^ jtí;
dejuilode 2pip^dé^paf^^de |a ip a-4MÍarti ñosólo n^ -
del pérfodo 2008-2011,. .
quer;no le di^ el manejó (ó^ular qiue le dieron a' eété; jird^ésó dls<c]ptlna^ , ^

tí' -
, íx. . , ' ■ ' •• ., . ■ ,

'a- ^ '/y. fi-.: ' ■••■■■ - í'r
y\

■ ii

V,' ■y'í-.' t '-y



JA

I  - '■'

« .-,' . ■
■'■.■>•. ■:|-^,l- - i

■r

-^' , I ."i '

u' ;rf\- \. -•'■:: '-Ki

.■8Í realmeftté;^.'í^',^':t6rt^ . Üi'i

.;i|vcoiVectí^, firerite ̂ Itó átopetlb a
<\ttó9ey\enBnj^T^¿úñn^
.Aténtamente,

JiMM)r;ifa.F
GqnóbjaiiP

^  La^iérta- Cá

í Añéxo:

í Copla: iVeétftirid^^^
'  ''MódlOSidecófóúhí^c^

;Coiht8l6n Ñádona! fíkííb^í7-. ■ >

OCHEZMw
Ü

./;" i-

.1'-'
*-: . j

'<i Í- ». f t-' : . •' r, '"-• ••í^--'"' .' ■V.í'^'X ij- ■■'

;  "'"r : ■ > ^ -,r

í  '

- '. ■ ;: *• . , n -4': f' VrH\-""".. í;'v

.-■ ■.c'"'<í"/''-^i^ ' A-' 'vV^4 V^4j-^-'r V?'
■c. N. .. . ■

ti: «,#

:  • .i','
.  í ? •:

t-v - ,i
■ 1 "

" f'-^ ,, . ;■ .4.1/
* <j yf-'.. ' V- -" ■' ■!.'■* ,*..*-'^ ' , ' .
■■ '.T''X ''. ■*"', .{-^'ií " • •',---4;-,

.. . . . ,•?»'••)," ■ .• .■". if;.'y'•■' ::*-• 1 v"' - ' ;•<•: >■/ Vi. '' i-í . - . . ,. .«A '. . .—'- ' i'." ■ '^-. • 4 1 ■ ^i* ,;.,if-'',/'•- í ,-■« ■ i.-'.''''" •"'" ■4'' 4- •-•- '.-• /' ' ' • .'

!- , f- .'

:Fí^';í''
i-i-

:

,<• - - I. '

^i". ■fir-í.F

r. 1' •;' •>'!

5 c

•  . K '

p  . ■ ■:1- '^sivv r- - ;ix.

.  * ■ ;.T
-. ■ .

4\'.

■•f-

'  .«* •• 1 r.*^

i  ̂

.f

^ -■' -yJ^K

t i\, A. >

n' :.

-..44! :,.

— • -  . f < '' . .A , " .  -í / 44.- i " —— ^ _j|i ."
■  • , ••j ,"■. (A *.

• i i-
'• f*,
H.-, «i. .-'4/ .-'l'"'

V^"-^Í'
,  ' .-•* »

•^1' t fr"^F'
'  "' 4"-

Vf¡-' ' ./ '■ ' .  t

(• _.
f4/' - r' ''f^' Tr ' ... V ' *' f.

'í '■
'*-' ;

. -. f-
'  4-?,

... r i- . '

i 4
414:

'v-' • .fr'.' •' . I ,
V ó !  -"v "?TÍ¿4

J'" .''4«J,
.. 4-. f-' F,F. '.í'' •. ■ ^ .- .t . •' V r\

- t  ". pFAv i f:- -.

r:t-P"pYÍ'i
•

C- ■■
1.^ c''

/■ _ 1 " . -i r- 4
1  •

t* ,
. A-, ih'-: ••

'S ',:'^
r-.P^r
'T'' ■ ■■i . :'

.. •- ' '.C.í'" •■..'' .. ■ /  ir? ^
' * r >

, «'..ial «1 ..•
'f.i' «'

"  ." ■  r-pri  " i .v-Ü.'"
r  ' t^''• '' J

r-

» ^7:
■ ? ! ■:._, -- •■

'  r-t-p" ' - t  ,'•
•X. *■'■'

-¿4- . V"'' ■ ;Pi':í,..' .r' ' l' \ • 4 -íTJ. ■ -í-^ 1 i ■  '..-v ^
'- ■ !•' - .L f * • . 14. -*• 4 ■ ,

'-,
i "•I---. ..

'  , • '• yfy- ^. iC  t ^ V'
«r '

•"í

'íf- V..?-T'4
E- " V- '

<  - íV V •' " .. r ^•"': -c "' • 0 '•' o
c-.'

' j  , i
-.rK •

1  '-Í- ^
-A'í' '",♦,.

- r y-'' :•/. ,

ÍT r^:.:
■ 4^4

-/
*'t.,**y " " .  <v

(-'' r-' ■ '

•í",f •/r -- ^ / ,.f *- \T> . . 4

^  ' i\ '-' sr^'P 1" . -^.■.
.  ; . í •  Xt

■'V :C4- u' 4
V /) •t.^ * *4 * •".«-«J -y»

'l./'-r .v," ,
■Y- •■>■.h" rr*: F"

I'
■

í  r* ¿ "-vt 1 p ''
i •' *í«.-4

■-v,-4 f  ' 1
,4V'-



Bogotá, D.C., septiembre 2 de 2015

Doctor

Roy Barreras

Co-Director

Partido Social de Unidad Nacional

Ciudad.

Ref. Pronunciamiento sobre presunta inhabilidad de liíiller Hurtado
Muñoz '

Respetado Senador,

En el presente caso no concurre en la persona ninguna inhabilidad legal, por lo cual se le
otorgó el.correspondiente aval. Si se revisa el articulo 37 de la Ley 617 de 2000 en ningún
momento se alude en éste a sanciones disciplinarias, alude exclusivamente a sahciones
penales; y en el Código Disciplinario se consagra la siguiente inhabilidad; '

Articulo 38. Otras inhabilidades. También constituyen inhabilidades para desempeñar
cargos públicos, a partir de la ejecutoria del fallo, las siguientes:

1. Además de la descrita en el incisofinal del artículo 122 de la Constitución Polítiba, haber
sido condenado a pena privativa de la libertad mayor de cuatro años por delito doloso dentro
de los diez años anteriores, salvo que se trate de delito político. \

2. Haber sido sancionado disciplinariamente tres o más veces en los últimos cinco (5) años
por faltas graves o leves dolosas o por ambas. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres
años contados a partir de la ejecutoria de la última sanción. " ■'

De esto se concluye que mientras no esté demostrado en el proceso la concurrencia de
tres o más sanciones por faltas graves o leves dolosas o ambas, no se podrá justificar la
negativa a otorgar el aval en presuntas inhabilidades que son inexistentes. !
Ahora bien, cabe puntualizar que es necesario que la persona del candidato se encuentre
la inhabilidad especial de interdicción de funciones públicas, entendida como: "La
interdicción para el ejercicio de funciones públicas de que trata el numeral 1 derkrtículo
37 de la Ley 617 de 2000, está referida al campo de los derechos políticos en cuanto priva



temporalmente de la facultad de elegir y ser elegido, asi como del ejercicio de la función
pública"'

Téngase presente que en el Certificado de la Procuraduría se presenta una ambigüedad,
como se pasa a demostrar enseguida:

1

Ccftifícado MTlLfR HURTADO MUAO£pdr -

RelkAftry

(SWJ. «((b) ntarf«1 MILER MIQUCL HURTADO MUte íden«<ad»(a) wn CÉDULA OC OUDADAfáA
T Ajniq»"

1;^ Ay#9lefn«rt»dEWli#ic«ó6*

CaDa

ColocirfuniÉ

RECmtW US SIGUIENTES ANOTACIONES

MHABUMO ESPECIA!.

C«gB ALCALDE
OíAAivxian: M5 PBESENTAINHADIUDAOES ESPECIALESAPUCADAS AL CARGO

SANOOHES OISCm.MARIAS

SRE IW1IACS1

FecMFH
muicud

Sanclen Ténnna

SUSPENSION NUU. 3 ART. 44 S BESES ALCALCU MLMICnO DE U SCRRA
SERIWCAUCA)

. .Aukxhsaa rctneEIKM
ArUcM

FMa Pimwcndi

PfiBSSi PROCURADOR PROWNCIAL PE POPATAM
»wois essaií

^FMm'ÁOD
COW^WW EN SALAMOS {ABT.4SWC. 3 GOKRNAOOR OEPARTANENTO CE CAUCA RESOLUCION IQOUOIS

CUHPUHENTO

M 1lt1t4Í£3

/© • ) Ó ■y

De acuerdo con el pantallazo al certificado se advierte que primero dice: INHABILIDAD
ESPECIAL y posteriormente precisa: NO PRESENA INHABILIDADES ESPECIALES
APLICADAS AL CARGO y en el desarrollo de la falta alude a suspensión, sin
inhabilidad especial de interdicción en el ejercicio de funciones públicas, según se lee en
dicho certificado,

Claramente la Procuraduría carece de competencia para calificar a una persona como
inhábil cuando en realidad no lo está, porque como sanción que es, debe tener
contemplada expresamente la falta y el hecho infractor en la Ley, lo cual no acontece en
el presente caso, de lo que se desprende de la lectura del Certificado, a menos que se
demuestre lo contrario, según las pruebas que se solicitarán al Candidato.
Como se desprende del Certificado de la Procuraduría, la sanción que se le impone se la
convierten en el pago de la sanción, conforme al inciso segundo del artículo 46 de la Ley
734 de 2002, norma que expresamente señala:

^ Tomado del fallo del 8 de octubre de 2014. Sección Quinta Consejo de Estado. M.P. Alberto Yepes Barreiro
Radicado: 68001-23-33-000-2013-01169-01. Disponible en:
http://190.24.134.67/documentos/boletings/153/S5/68001.23-33-0Q0-2013-01169.mnrif



"Cuando el disciplinado haya cesado en susfunciones para el momento de la ejecutoria del
fallo o durante la ejecución del mismo, cuando no fuere posible ejecutar la sanción se
convertirá el término de suspensión o el que faltare, según el caso, en salarios de acuerdo al
monto de lo devengado para el momento de la comisión de la falta, sin perjuicio de la
inhabilidad especial

Pero como se observa en el Certifícado, cuando precisa que no hay inhabilidad especial
aplicable al cargo, se estructura la ausencia de interdicción en el ejercicio de la función
pública, para lo cual pongo de presente como aplicable, de igual forma, al presente caso,
salvo prueba en contrario, la siguiente sentencia de la Sección Quinta del Consejo de
Estado;

"INHABILIDAD DE DIPUTADO-Encontrarse en interdicción para el ejercicio de funciones
públicas/INHABILIDAD POR INTERDICCION PARA EL EJERCICIO DE FUNCIONES
PUBLICAS-No se configura por la sanción disciplinaria de suspensión en el
cargo/SANCION DISCIPLINARIA-Suspensión del cargo. Falta disciplinaria fue calificada
como culpa grave TESIS: Al demandado se le atribuye haberse inscrito y resultar elegido
diputado a la Asamblea de Córdoba, estando incurso en la inhabilidad de que trata el
numeral 1 del articulo 33 de la Ley 617 de 2000.Lo anterior debido a que en el acto
administrativo de carácter disciplinario de veinte (20) de mayo de 2011, la Procuraduría
Provincial de Sincelejo le impuso sanción disciplinaria de suspensión en el ejercicio del
cargo por el término de doce (12) meses, como presidente del Concejo municipal de Chinú,
sanción que ajuicio del demandante acarrea o lleva implícita la de inhabilidadpor el mismo
lapso, para ejercer funciones públicas. "La suspensión en el ejercicio del cargo e inhabilidad
especial" está prevista por el articulo 44 numeral 2 de la Ley 734 de 2002, como una sanción
aplicable para las faltas graves dolosas o gravísimas culposas. Por su parte el numeral 2 del
artículo 45 ibídem al definirla señala que "(.) La suspensión implica la separación del
ejercicio del cargo en cuyo desempeño se originó la falta disciplinaria y la inhabilidad
especial, la imposibilidad de ejercer la función pública, en cualquier cargo distinto de aquel,
por el término señalado en elfallo." De la copia del acto administrativo sancionatorio que
la Procuraduría Provincial de Sincelejo impuso al demandado, se evidencia que la sanción
de quefue objeto no fue la del numeral 2. del artículo 44 de la ley 734 del 2002 sino la simple
"suspensión" en el ejercicio del cargo que contempla el numeral 3 ibídem. En efecto, la
investigación administrativa disciplinaria número 2010-112755 seguida contra los
Concejales de Chinú, uno de cuyos integrantes era el demandado, originada por la presunta
violación al régimen de incompatibilidades por llamar a ocupar una vacancia en esa
Corporación municipal a una persona que se desempeñaba como docente nacionalizado,
respecto de Jaime Mauricio Bello Díaz, el aquí demandado, la Procuraduría Provincial de
Sincelejo al resolver la actuación, con acto administrativo del 20 de mayo de 2011 consideró
que como para ¡a fecha de los hechos (1° de febrero de 20J0) él era Presidente del citado
Concejo y no puso a consideración de los Concejales asistentes la hoja de vida del llamado
a ocupar la curul, esta omisión merecía ser calificada como falta grave a título de culpa y
no de dolo. Como consecuencia lo sancionó con suspensión de 12 meses en el ejercicio del
cargo como concejal, prevista en el numeral 3 del artículo 44 de la ley 734 de 2002. Como
una vez proferida y notificada la decisión de suspensión de la Procuraduría, el disciplinado
Bello Diaz presentó renuncia como miembro y Presidente del Concejo de Chinú, la
Procuraduría Provincial de Sincelejo, en proveído del 9 de junio de 2011 ordenó la



conversión de esa sanción en multa, con fundamento en el inciso segundo del articulo 46 de
la citada ley. Distinto sería el escenario si la falta disciplinaria se calificara como grave
dolosa o gravísima culposa, a la que correspondería como sanción "Suspensión en el
ejercicio del cargo e inhabilidad especial" como así lo señala expresamente el numeral 2.
del citado artículo 44 de la Ley 734 de 2002. Por consiguiente, como la falta disciplinaria
que originó la conducta del señor Jaime Mauricio Bello Díaz se calificó a titulo de Grave
culposa y se sancionó con suspensión, su ejecución correspondía únicamente a separación
del ejercicio de sus funciones por el término de doce (12) meses, no conllevó a que se
estructurara la inhabilidad imputada por el demandante, en los términos del numeral I del
artículo 33 de la ley 617 de 2000. Se impone a la Sala confirmar la sentencia apelada, que
negó las pretensiones de la demanda." Sentencia de noviembre 22 de 2012. M.P.

Susana Buitrago Valencia. Exp. 23001-23-31-000-2011-00645-01. Actor: Pedro
E. Tulena de la Espriella^

Fallo que es reiterado, entre otros, por la sentencia de octubre 8 de 2014, que analiza una
situación presuntamente similar a la que aquí nos ocupa, expediente 68001-23-33-000-
2013-01169-01^ por lo que acogemos estos criterios para aplicarlos al presente caso,
siempre que se compruebe que la hipótesis de trabaio sobre la cual se ha desarrollado el
presente concepto es correcta: en el fallo de primera instancia, no se decretó interdicción.

De contera resulta que es importante, según lo reporta el Certificado, que en el presente
caso al no haber reportado el Candidato la sanción, pero que esta puede afectar a futuro
su desempeño, como quiera que cuando le resuelvan la segunda instancia, si es que
interpuso recurso contra la decisión de la Procuraduría Provincial le afectaría en el
desempeño del cargo, lo conminemos en un término de cinco días hábiles a que pague la
multa y continúe peleándola si desea en la vía gubernativa o en la judicial, con la
seguridad que dichos valores si comprueba la atipicidad de su Conducta le serán
devueltos y cumple con el Partido las obligaciones y compromisos asumidos.

En tales términos se procede a requerir de inmediato al Candidato para que cumpla los
compromisos asumidos con el Partido.

Atentamente,

Héctor Mauricio Mayorga A.

^ http://www.alcaldiaboeQta.gov.co/sisiur/normas/Normal.¡5D?i=54560

^ Ver nota anterior. Buscar en: http-.//190.24.134.67/documentos/boletínes/lS3/SS/680Ql-23-33-Qnn-7ni^.
01169-01.Ddf —



Bogotá, D.C., septiembre 2 de 2015

Señor

Miller Hurtado Muñoz

Candidato

Alcaldía

La Sierra, Cauca

Ref. Requerimiento para cumplimiento. Preaviso de inicio de
proceso disciplinario - revocatoria del aval.

Respetado señor,

Como es de su pleno conocimiento cuando solicitó el aval del Partido, era deber de su
parte informar sobre posibles situaciones disciplinarias que lo afectaran cualquiera que
ella ñjere, según lo prevé tanto nuestros Estatutos como el compromiso que bajo la
gravedad de juramento suscribió con nuestra Colectividad.

En este orden de ideas, dado que íúe objeto de una sanción disciplinaria en primera
instancia, es prioritario juzgar las circuntancias fácticas y jurídicas que rodean su caso,
por lo que en el término de tres días hábiles contados desde la recepción de esta
comunicación, le requiero para que allegue a esta Veeduría: (i) la Resolución de primera
instancia que le impuso sanción administrativa; (ii) el recurso de reposición y en subsidio
apelación formulado contra la susodicha decisión.

Es importante hacerle mención que dado el interés del Partido de otorgar aval a personas
sin reproche moral alguno, indistintamente de la suerte que corra su proceso disciplinario
y sujeto a que no se le haya declarado la interdicción de funciones, como inhabilidad
especial, en el proceso, se le requiere, adicionalmente, para que en el término de diez (10)
días calendario, contado desde la recepción de esta comunicación, proceda con el pago
anticipado de la pena, para luego pedir su devolución, si es que resultare favorecido con
una reducción total o parcial de la sanción, como lo espera el Partido.

Toda la información la puede enviar al correo electrónico veedor@.Dartidodelau.cQm

a
)0



Atentamente,

Héctor Mauricio Mayorga A.

Veedor.
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Bogotá DC, 09 de diciembre del 2015

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), ei(la) señor(a) MILLER MIGUEL HURTADO MUÑOZ Identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 76319154:

REGISTRA LAS SIGUIENTES ANOTACIONES

INHABILIDAD ESPECIAL

Cargo: ALCALDE

Observación; NO PRESENTA INHABILIDADES ESPECIALES APLICADAS AL CARGO.

SANCIONES DISCIPLINARIAS

SIRI: 100114663

Sanciones

Sanción

SUSPENSION NUM. 3 ART.

.■Téfmlno'r".T

5 MESES

íh FechalFih:;;"
' jnhabilldad> 'Glasé Sanción

PRINCIPAL

-L Entidad

ALCALDIA MUNICIPIO DE LA SIERRA
LA SIERRA(CAUCA)

Instancias

Instancia Autoridad- ! . Fecha Providenciad ^t-íKt^úrídicós',-'..

PRIMERA PROCURADOR PROVINCIAL DE POPAYAN 30/04/2015 22/05/2015

Eventos

Nombre Causa -  A.. . -- .

1

Tipo Acto , Fecha Acto

CONVERSION EN SALARIOS (ART. 46 INC. 2
LEY 734/20021

GOBERNADOR DEPARTAMENTO DE CAUCA RESOLUCION 03/06/2015

CUMPLIMIENTO

SIRI: 100114663

Sanciones

Sanción Autoridad" '
Departarnent

0
Municipio TIpo' Acto • , Nro. Acto -Fecha Acto- Forma Pago :  ! Valor: Pago Total

SUSPENSIO
N NUM. 3
ART. 44

GOBERNAD
OR
DEPARTAME
NTO DE
CAUCA

CAUCA POPAYAN Resolución 414062015 03/06/2015 13289890.00 NO

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 02 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.
www.procuradurla.gov.co
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ESPECIAL
No.77837400

WEB
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ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002),

NOTA: Ei certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página v/eb: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención ai Público (CAP)

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 02 HOJA(S). SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co
Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



■37

CMBgmWBgtewi
Congelo NactOnsi Sectóral

SMOUnKOXOUHX

RESOLUCIÓN N® 4246 DE 2015
(19 DE OCTUBRE)

.Por la cual se RECHAZA la splicltutí de revocatoria dé'inscripción dél cándidato Miller Miguel
Hurtado Muñoz, a la Alcaldía de La Sierra - Cauca, avalado por el Partido Social de Unidad

NaCibhal — Partido de lá U-.-

>
Ai

EL CONSEJO NACIONAL ELECtORAL

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas los
numerales r y 6° del articulo 265 de la ConstKuclón Política; modiflcado por eí Acto

Legislativo 01 de 2009, y teniendo en cuenta los siguientes:

1, HECHOS

1.1. Él 4 de septiembre dé 2015, el señor Jimmy Alfredo Trbchez M., solicitó ál Honorable
senador Roy Bárréras: "una explicación clara y oporfuñe - WO DESPUES DE ELECCiONES-
a puienes ejercemos y creemos en los principios rectores y el fundamento íedríco del
movimienio, ya que sin consuitarnos se le entrega un AVAL (Resolución Ñ^ EÓ^O de i2 de
juich de 2015, del partido de la U) a quien, no sólo no nos représerité, sino arfémás ha
cometido graves irregularidades en el ejercicio efe su mancfefo como .gobernante de
período 2008 2011, y donde aún continúan los procesos físca/es y peris/és

1.2. Por reparto de negocios de la Corporación efectuado él 17 de septiembre del año en
curso, íe correspondió al Magistrado Héctor Hall Rojas Jiménez, conocer del asuritO.

2. FUNDAMENTOS JURIDICOS

2.1. COMPETENCIA

2.1.1. Constitución Política

"ARTÍCULO 265. Modifícado porefart. 12, Acto Legislativo 01 de 2009. H nuevo texto es el
siguiénte: £/ Consep Nacional Bectoral regulará, inspeccionaré,;vigilará y cóntroiaró toda la
actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los grupos signífícátivós de
ciudadanos, de sus representantes legeles, directivos y candidatos, garantizando el
Gumpilmiento de los prindfyos y deberes que a ellos oorresponden, y gózaró de autonomía
presupuesta! y admlnistratí/a. Tendrá las siguientes afribucionessspeclales:
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1. EJoKeíía suprdihé /rtspecctón/ v/pftens/ey ccnfro/ c/«Va q/sran/zac/ón efedará!.

(■■■)

6. Vélñr.pnr el ciimplimierHo.de las normSé sobre PeHfdps y Movimíonfas PoW/wa y de les
disposiciones sobre publidáetíy encuestas de opinión poiHtca; por los tíe^c/)os dele oposición
y de les minorías, y por ei desarmilo de los ptocesos eleotoretes en condioiones de plenas
garantlús (...)"

2.2. DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PARTIDOS Y
MOVIMIENTOS PÓUtlCOS

2.2.1, Constitución Política

'ARTICULO iOB. Mddificédó pórs/gtf: 2. Ad:o Lédisl&lIvo'OI de 2009. (...)

Los ■PadÍdos .y. _Móvímlerito3 'Pclltl<^^ con Personerfa Jurídica redónccida podrén inscribir
icándldétos a elecciones. Dicha insorípolón deberé ser éválada paró los mismos efectos por el
respectivo réprasenfanfe legal del partido ó movimiento o por quien él deieguo.

2.2.2. Ley 130 de 1994

"Artículo 8. Dés/gnacfóny postulación de candidatos. Los partidos y movirriténtós po.7fícds,
con personería jorídica'reconocida, pocí.''áíí posíu/ar canOitíaíos a cítalquler cargo de elección
popular sin requisito adlchriai alguno.

{:■:)

la ínscripc/dn cfefierá aer aratóda para 10$ mismos afecíos,por e/ respací/'/o representenfe
lego!doipartido o movimiento oporquien éldelegue

(}.J

Áríiciilo Y'^—Óóíjflaíon'erffldr de los estatutos. La organización y al funclonafnlanlo de los
pwUdos y movimientos sé regirá por io .aafafc/ecftío er? sus propios esfaíPfOa. Cualquier
ciudadariOt dérifro dejos veirité días.siguientes a la ádopotón da la rospóoilvo dódsión, podrá
impugnar sntó 4! Conséfo Aíác/ona/ É/ecforaí fes 'cláusulas eSfaMarlas confrerfás a la
Constitución, a la ley O a las disposiciones del Consejó fJedonaí Bectoral, ó /as óecfefones de
¡as sütondatfes de los partidos y movimientos tomadas conírawn/ando ¡as mismas normas
(=..r
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2.2,3. Ley U7B de 2011

'Árticuio lo. Principios de organización y funcIónatpIento. Los partkios :/ movimientós
pólítícos so éjustarén on sú.organización y funcionamiento .a los piinclpha de transparencia,
objetividad, moralidad, equidad de género y el deber de presentar y divulgar sus pmgramas
políticos de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, en las le^s y en Sus esraruíos.

Efi désarrólio de estos principios, tos partidos y movimientos pólftlí^ deberán garantizados én
sus estatutos. Paré tales efectos, se tendrán en cuenta las siguientes defínlcfones -de
contenidos mínimos:

1. Participación. .EntiéndasB por 0/ dfifflc/io da iodo affl/ado a irdervenlr. d/recíflnienfe o a
fravés de sus representantesi en le adopción dé las decisiones Fundamentales del partido o
movimiento, en el máximo órgano de direcolón y . en las demás .¡nstanoias de gdWemo,
administración y control, asi como los deroohoo de eloaír v sor elegido on iodo procoSó de
designación o escoaencia de sus diretílvos v de sus candidatos a Caraos v corporaciones
dft elección pooular. de acuerdo a sus estefutoS

(...)

Artículo 30. Registro único de partidos y movimientos po//fícos^ g Ns^ienal
Electoral llevará al registro de partidos, movimiantos v agrupaciones políticas. Los resoeclivos
rápresanfgntes /eqa/as mofeirarán ante dicho órcanó las actas do fundación..ios estatutos v sus
Taformas. los documentos rafacionados con la ólataforma {deolóalca o proaramétloa. la
dé^áhaclón v remoción de sus directivos, asi como el registro da sus afiliados. Corresponde él
Consejo Nacional Eiectoral autorizar el registro dé los msnclonedos documentos previa
veríficación del cumplimiento de los principios y regias de organización y funcionamiento
cónsagredós en la Constitución, la ley y los correspondlenlés estatutos (...}"

Artículo 4o. Contenido de los estatutos. Los estatutos de tos pad/dos y/ndWmtontos pollticós
contendrán cláusulas o d/spostotónes qué los prindplos señalados en la ley y especialmente tos
oonsagredos en e/ arttoí/to lfi7 de la ConstUudón, éri iodo caso, deben contener corno mínimo,
los sigulnnles asúnios:

1. Denominación y símbolos.

2. Régimen de pertenencia al partido o movimiento políticos en el que se señalen reglas de
afiliación y retiro, así como los derecdos, deberes y prohiblciofies de sus miembros (...)."
(Subrayado fuera de texto)

3. CONSIDERACIONES

Como primera medida, se tiene que el inciso tercero del artículo 108 de la Constitución
Política dé Colombia dispone que: ) Los Partidos y Movlrrilentos PolWcós con Personería

JurídiGa reconocida podrán inscribir candidatos a elecciones. Dicha friscrípción deberá ser

A

' Artlcvlo condíelonalmente exequible.
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ñk'a/ac/a paré los mismos eféctos por el respectivo repn9se/?fan#0 legal del partido o

rriovimierito o por quien él delegue (..J."

Pbr su parte, la téy 130 de 1994 a través de su artlcuio 7 trata de la pbíígatoriédad de los

estatutos y establece que ia orgáriización y funclonarniento de ios Partidos y Móvinriíentos se

regulará por los mismos,

Así rnísrho, el articulo 1* de la Ley 1475 de 2011, refiere a los principios de organización y

•fuhclonarriiehto de los Pártidós y Movimientos Políticos, señala a través dél numeral 1" que la

'designación O ̂ esoógenclá dó los directivos y candidatos a cargos y corporaciones de,

^elección popular se reallTará de acuerdo a sus estatutos.

El solicitante, requirió; "uñé éxplicedón clara y oportuna - NO DESPUES DE ELECCIONES-

"s qfú/enés e/e/remos, y creemos en los principios rectoras y el fundamento teórico dei

iríóvirríiento. ya qué sin cónsültérnos sé le entrega un AVAL (Resoiuclón EO-40 de 12 de

jOició da ¿Ói5, del parado de la U) a quien, no sólo no ríos re/3fésenía> sino además ha

cometido graves /rregü/ar/cíadés en el ejercicio de su mandato como goóemaníe de

periodo 2008" 2011, y dónde aún continúan los procesos fiscales y penales

Como ya se dijo, por mandato constitucional y legal, los Partidos y Movimientos Políticos

r.gozan de-pleíiá-autonomía,para determíñar su estructura, organización y funcionamiento,

libertad que Incluye, lá escogencia de sus candidatos a cargos de elección popular mediante

•el proceso que establezcan a trevés de sus estatutos, que bajo ninguna circunstancia podrá,
ir en contravia de las normas superiores.

La Corte Constitucional ha indicado que los Partidos y Movimientos Politices, a través de sus

órganos Intémbs tiéheri plena áútonOmla en sus .decisiones, en aras de salvaguardar el
principio de libre organización y funcionamiento de los mismos, de la siguiente manera:

'En segundo término, la técnica legislativa utilizada por la disposición es esenc/a/m&n/e
Indióútiygí, puesto que oh lo rnnyoriti do oasos se limllo a prever las matéries que deben ser
reguladas por los ésíéiütos, más no hacen referencias específicas y particulares acerca de las
rnismas, ¡o que salvaguarda prima fecie el grado de aulonomfe que la Constitución reconoce a
patiidós y movimiéhtos. Sobre e/parf/cu/ar débé reiterarse que bajó el actual régirhen
consf/fuc/ona/, /a cláusula de libertad organizativa délas agrupaciones polflfcas ha sido
remplazada par la defínictón, por parte de ¡a Carta Politlca, de previsiones particulares
sobré ié orgariización, esírücfura y firnc/onam/enfo de los partidos y movimientos
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po/ftícos, de care a ta nécesfdad de asegurar su fortáteciiniento y représenUtívidad
democrática^ (Negrillae fuera de texto)

Bap éstos supuestos, es preciso señalar que por rriandáto cofistitüdóriál y légál. los Partidos
y Movírnientós Políticos gozan de píéna autonomía para cetermlHar su estructura,
organización y funclonamionto, libertad quo incluyo, la oscogoncia de sus oandidatos;. a

cargos de elección popular, el cual debe ser un ecto aolemne sujetó a los principios
derripcróttcos que rigen la actividad poiítica y a iás disposiciones que para el efeáo
determina lá Constitución, la Léy y los cofreapOndierítéS eétótutbs. Por tal razóh éa uriléme

que desborda la órbita de combetehcla dé está Corporaclóri, pbr íb qué débéi^ atéridersé al
Interior de dicha colectividad.

Por lo anterior, y como quiera que el señor Jimmy Alfredo Trochez M. no invocó alguna de
Jas causales de revocatoria de Insoripdóh taxativamente descrttas'én iá Constitución y la Ley

que para caso que nos ocupa refiere a ios presupuesics''iega!és descritos en ios a/tículos 37
de !a Ley 617 de 2000 "¡hhábflldades para ser Alcalde", y ai 2" ,dé la Ley 1475 de 2011

'"Prohibición de doble militúnciá", se rechazará la solicitud radicada bajo eí Ño. 6265-15

Lo anterior, sin perjuicio dé que el actor haga uso de los procedimientos Internos qué para

este fin contemplé el Partido Soclál de Unidad Nacional--Parfidó.de la U-.

En mérito de ío expuesto, e! Consejo Nacional Electoral,

RESUELVE

ARTÍCULO PR1IVIERO: RÉGHAZÁR la solicitud ía solicitud de revocatoria, de inscripción de!

candidato Mliler Miguel Hurtado Muñoz, a la Aicaldta'dé La Sieira - Gáucá, ¿váíádb por el

Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U-, radicada bajo el No. 6265-15;

ARTÍCULO SEGUNDO: Uná vez en firme este proveído, por Subsécrétaría de lá

Corporación procédase a ARCHIVAR él expediente 6285-15.

' Sentencia C-490 de 2011.
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.ÁRtlCÜLO tercero: La presente Resolución se notificará en estrados y contra eíla
procede él recurso de reposictóni el cual deberá Interponerse en le Audiencia de adopción y

notificación de la decisión, ségCiñ lo establecido en los arlículos 67,74 y 76 de la Léy Í437 de

2011.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

EMILIANO RIVERA BRAVO

Presidente

FEUPEA3ARGIASCHEVERRI

Vicepresidente

Aciars eívotoel Magistrado Héctor Hélf Rojas J.
Sal/a Parcialmeníe IsiMsglslrada Airela Hernández S.

La,presente resóluclón fue discutida en Sala Plena déi 6 déoctübre y adoptada en áudiencla púbricá

6119 de octubre dé 2015.

HHRJ

RAO. 6265-15


